
RESOLUCIÓN Nº 220-SDCDYFP-2026.-
San Luis, 21 de mayo de 2026.-

“2026 – AÑO DE LA EDUCACIÓN EN SAN LUIS – BICENTENARIO DE LA
FUNDACIÓN DE LA PRIMERA ESCUELA DE DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO”

VISTO:

El EXD-0000- 5201071/26, y;

CONSIDERANDO:

Que, en act. NOTEDU 3795613/26 obra nota, por 
las  cuales  el  Instituto  de  Formación  Docente  Continua  San  Luis,  solicita 
acreditación para los docentes que participaron de la capacitación denominada 
“Discursos hegemónicos e inclusión:  pensar al  sujeto en el  vínculo”,  que se 
llevo  a  cabo  modalidad  virtual  a  través  de  la  Plataforma  virtual  IFDC-  SL, 
durante el mes de abril de corriente año. La carga horaria total del proyecto fue 
de  40  (cuarenta)  horas  reloj,  siendo estas  60  (sesenta)  horas.  Avalada por 
Resolución Nº 074-SDCDyFP-2026;

Que,  en  act.  NOTEDU  3795613/26,  obra  en 
adjuntos Resolución Nº 074-SDCDyFP-2026, que avala capacitación;

Que,  en  act.  NOTEDU  3795613/26,  obra  en 
adjuntos Anexo IV, con el listado de docentes debidamente avalado;

Que, en act. IEVEDU 3796702/26, obra informe 
técnico  de  la  Subdirección  Capacitación  Docente  y  Formación  Profesional 
determinando  que  corresponde  emitir  resolución  de  acreditación  para  la 
valoración  correspondiente  conforme  el  Decreto  N°  981-ME-2026,  apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional posterior a la fecha de egreso del título 
de base”, ítem “O” o normativa que en su futuro lo reemplace;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA SUBDIRECTORA CAPACITACIÓN DOCENTE Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

RESUELVE:

Art. 1°.-  Avalar  la nómina de docente incluidos en el  Anexo de la presente 
resolución,  que  participaron  de  la  capacitación  denominada: 
“Discursos hegemónicos e inclusión: pensar al sujeto en el vínculo”, 
que se llevo a cabo modalidad virtual a través de la Plataforma virtual 
IFDC- SL, durante el mes de abril de corriente año. La carga horaria 
total del proyecto fue de 40 (cuarenta) horas reloj, siendo estas 60 
(sesenta) horas. –

Art. 2°.-  Disponer que las docentes mencionados y avalados en el Art. 1° de la 
presente resolución, reciban el puntaje correspondiente conforme a la 
valoración  establecida  en  el  Decreto  N°  981-ME-2026,  ítem  “O”  o 
normativa que en su futuro lo reemplace. –

Art. 3°.-  Hacer  saber  a  la  Dirección  Educación  Obligatoria,  Junta  de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II y III  y Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis. –



CDE.RESOLUCIÓN N° 220-SDCDyFP-2026.-
Art. 4º.- Comunicar y archivar. -

Mgtr. Silvia Irastorza
Subdirectora Capacitación Docente y Formación Profesional

Dirección Educación Superior y Capacitación Docente



CDE.RESOLUCIÓN N° 220-SDCDyFP-2026.-
ANEXO 

Nómina  de  docentes  que  participaron  de  la  capacitación  denominada: 
“Discursos hegemónicos e inclusión: pensar al sujeto en el vínculo”, obra en act. 
NOTEDU 3795613/26. Adjuntos. 

Nº Apellido/s Nombre/s DNI
1 Alaniz Javier Adolfo 34788349
2 Solopi Garro Gonzalo Bautista 42335475
3 Flores Jorquera Karen Geraldine 37625112
4 Argañaraz Camila Abigail 41701503
5 Valle Verónica Elizabeth 34.696.995
6 Oliva Rocio Erica 42133713
7 Villegas Liliana Del Carmen 20.465.440
8 Sosa Natalia Yisel 33.470.490
9 Agüero Noelia del Valle 33287877
10 Horak Quiroga María Belén 42562380
11 Gomez Jofre Sandra Elizabeth 38750452
12 Garro Andrea Victoria 42278959
13 Ojeda Elda Beatriz 23917690
14 Vilchez Algarbe Jazmin 41707448
15 Lucero Soria Marianela 35662314
16 Gatica Noelia Elizabeth 30754589
17 Sotelo Jenifer Ignacia 39113947
18 Sanchez Correa Daniel Jesús 44992503
19 Flores Jorge Raul 33659517
20 Reyero Miriam Elisabeth 33427984
21 Quiroga Carolina Vanesa 32532485
22 Jofre Brenda Micaela 38438628
23 CAMBARERI MARÍA CRISTINA 26337822
24 Ferrero Giuliana 38418740
25 Lucero MariaAsuncion 30730895
26 Germiliani Gimena Milagros 42926025
27 Rozalez Mariet Jacquelina 31833133
28 Leyes Ochoa Rocio Elizabeth 38220583
29 Sánchez Estefanía 43859067
30 Alfonzo Andrea Daniela 37639502
31 Lagos Viviana Marisel 33801477
32 Aguero Paola Lorena 27.139.699
33 Godoy  Karina Elizabeth 29636019
34 Aguirre Aldana Rocío 32.539.471


